
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:    GIGLIOLA SOFÍA CALDERÓN JIMÉNEZ. 

DEMANDADO:      ESTIBINSON RAMÍREZ VÉLEZ.  

RADICACIÓN:       20-001-31-10-003-2021-00507-00. 
 

En auto de 21 de junio de 2022 se fijó fecha para celebrar audiencia dentro del 

proceso de la referencia prevista en los artículos 372 y 373 C. G. del P. para 

celebrarla el 4 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m., sin embargo la parte 

demandada solicitó aplazamiento de la misma manifestando tener problemas 

de conexión en el lugar donde se encontraba; por lo tanto, el despacho accede 

a lo pretendido por considerar una causa justa y a fin de garantizar el debido 

proceso de la partes; se fija nueva fecha para el once (11) de octubre de 2022 

a las 11:00 a. m. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
  

Martha.- 
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